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CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

ORDEN Registro: 5632/2024
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[Adjudicación]

De conformidad con lo que establece el artículo 151 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 8 
de noviembre, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Adjudicar el contrato titulado CONTROL DE CALIDAD PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN NUEVO IES EN RIVAS-VACIAMADRID: 24 AULAS DE ESO, 8 DE BACHILLERATO, 5 
AULAS DE DESDOBLE, 5 AULAS DE APOYO, 10 SEMINARIOS, AULAS ESPECÍFICAS, BIBLIOTECA, ZONA 
ADMINISTRATIVA Y GIMNASIO (CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO MARCO DE SERVICIO DE 
CONTROL DE CALIDAD DE OBRAS Y SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE PROYECTOS BÁSICOS 
Y DE EJECUCIÓN DE CONSTRUCCIÓN, REFORMA, REHABILITACIÓN Y REPARACIÓN DE CENTROS 
EDUCATIVOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. LOTE 4 CONTROL DE CALIDAD DE OBRAS EN DAT ESTE) 
a la empresa INSTITUTO TECNICO DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES, S.A. (INTEMAC). con NIF 
A28184661, en el siguiente importe: 

Base imponible    IVA  Importe total de adjudicación 
107.195,13 euros  22.510,98 euros 129.706,11 euros 

El Importe total de adjudicación se distribuye en las siguientes anualidades y cuantías: 

Anualidad Cuantía 
2024       0,00 euros 
2025  71.338,36 euros 
2026  58.367,75 euros 

 Motivación de la adjudicación. - Características de la proposición del adjudicatario determinantes de la 
adjudicación a su favor: 

Aplicando lo previsto en el pliego del Acuerdo Marco en el que se basa el presente contrato y según la orden de 
29 de diciembre de 2021 del Consejero de Educación, Universidades, Ciencia y Portavoz del Gobierno de 
adjudicación del mismo, mediante procedimiento abierto con único criterio y el artículo 151 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público, la oferta más ventajosa para la Administración es la del adjudicatario por el importe 
especificado. 

El plazo de ejecución del servicio será el plazo de ejecución de las obras objeto del control de calidad (18 
meses), sufriendo las mismas incidencias en el plazo que las obras, y se extenderá hasta la liquidación de la 
misma, una vez transcurrido el plazo de garantía de la obra.  

En todo caso, este contrato de servicios no puede comenzar a ejecutarse hasta que haya transcurrido el 
plazo de interposición del recurso especial que cabe contra la presente orden de adjudicación sin que se haya 
interpuesto alguno o hasta que hayan sido resueltos los mismos, en caso de interponerse. 

Para responder del cumplimiento de este contrato, el adjudicatario ha presentado solicitud de retención 
de precio por importe de 5.359,76 euros que se descontará de la factura del primer pago. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter potestativo 
recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a 
aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso 
que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 
8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
(P.D. Orden 365/2024, de 13 de febrero, 

del Consejero de Educación, Ciencia y Universidades)
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Fdo.: Ignacio García Rodríguez 


